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_ Secretario general adjuntada- la- Organización Síndícal.
- SubComisario delPlaIl. 4e Desarrollo.
_ Gobernador civil dala provincia de- Badajoz.
- Gobernador civil de la prQvinciade Các€res.
_ Presiden'tede la Diputación Provincial de Badajoz.

Artíaulo segundo.-EI Comité de COQrdinadón y Gestión es~

tará integrado pcr los Directores .generales de Obras Hidraulí
caso de Industrias Textiles,. Alímentarias 'y Diversas.y de Indus
trias y Mercados -en _Origen de Productos Agrarios, y el Presi
dente del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario,
formando parte también del mismo el- secretario gestor- del
Plan.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a trece de abril de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Vicepresidente del 'Gobierno.
LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 1007/1972, de 7 de abril. por el que se
mocüt«:ael:articulo 4, J, del- Decreto ,17911970, de
20 de f~brero.

El Decreto trescientos setenta y_ nueve/mil novecientos seten
ta, de veinte de feQrero, por el qile se _reorganiza el Ministerio
de Asuntos Exterieres.confirma:in su artículo cuatn que el ti
tular de la SuosocretaI1a tendrá las competencios que le atri
buye el artículo quince de la Ley de RégImen Jurídico de la Ad
ministración del Estado. entre las que se encuentra la de asu
mir la inspección de los. centros, dependencias y organismüs
afeCtos al-Departamento. .

Por esta razón el mencionado Decreto establece una Inspec
ción dG Embajadas. Misiones y -Consulados que funciona bajo
la inmediatadependencla de la_Subsecretaria. COl). ello queda
atribuída formalmente -esta impottanteftinción al Jefe Supe
rior del Departamento, después del Ministro, y se asegura la
necesaria agilidad y eficacíaen la ejecución de la ~isma me
diante la creación de una unidad orgánica que, bajo su su
perior autoridad, está encargada de realizar las tareas concre
tas que rotresponden a aquélla.

Establecida -así a tan alto nivel administrativo la responsa- .
biIldad de la Inspección, resulta .inne<:esario mantener la exi
gencia de que e-l·lnspector de~bajadt\s. Mjsiones y Consula
dos tenga la categoría de Embajadora Ministro Plenipotencia
rio de primera. clase, condición que excluye la po:iibilidadde
designar para ese cargp a quienes, después de numerósosaños
de servicio, han alcanZ{l.do ya una gran experiencia y un alte
nivel e.n el escalafón' de la Carrera DiplQmáti-ea, sin negar, em
pero, a la categoría de Em:baia.dor o a la Jná-Xima d€ Ministro
plenipotenciario.

Resulta, pOr tanto, aconsejablemoditicar dI mencionado pre~

cepto en forma que permita designar para e! ejercicio de dichas
funciones a miembros de las tres categorías de Ministros pleni
potenciatiOs.

En su virtud. a propuesta del Ministro. (le Asuntos Exte-riores
y previa deliberació,n del Consejo de Ministros en' su reunión del
dia siete de abril de mil novecientos setenta y das,

DISPONGO,

Articulo único.-El artículo cuatro, uno, del De(:¡·eto tres
cientos setenta y nueve/mil noveci~ntos. setenta, de "einte de
febrero, por el que se reorganiZa 'el Mirii§:terio de Asuntos Exte
riores.queda redactaclo de lasiSilierite fonna:

Uno. Ins¡)ección de Embajad~.'Mis.ionsi3 y Consulados,cuyü
titular tendrá la categoría de Embajador o Minj,<¡tro plenipo
tenciario. Su funcionamiento. y servicios :;e regirán por el Re
glamento que oportunamente se dicte por Orden ministerial.
Esta Inspección tendrá a sucargl;) tm Negociado único: Jefatura
de Recursos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a siete de abril de mil novecientos setenta Y dos.

FRANCISCO FRANCO
El· Ministro de AsuntM, Exteriores,

GREGORIO LOPEZ BRAV~ DE CASTRO

CCRRECCION de erTOf en lp. Nota80bre la AutO*'
ridad r-emitente y la; Institueiónintermedla-ria es..
pmlola a que se refiere .el Ctlnyenw $obre la o,b;.
tención de alimentos' en el ~tranjero.

Advertido un error en la Nota sobre la Autoridad remiten
te t la Institución intermediaria española a· que se refierlll
el COJ-I-venio sot5:te la obten~ión de' aliDlentoseri el' extr~iero.
publicado en el _Boletín Oficial del Estado. de 16 de n(lviem~

bre de 1971, se transcribe a continuación. la oportuna rectifi.
cación:

Donde dice: «conforme al arW:'ul0 ·2." del Convenio de 6 de
octubre de 1966».

Debe decir: ..conforme al artículo 2.<) del Convenio de 20
de junio de 1956...

Madrid, 20 de marzo de 1972.-El Secretario general'técnico~

José Aragonés ViVí.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRE1'O 100lJ/1972. de 21 deq.bril. por el que 8'
organiza la. SubdirecctónGeneral de Equipos Meda..
nizaaos.

La_ l'eforma de la Administración Fi~nciera. iniciada pOI'
el Decreto cuatrocientos siete/mil novecientos setenta y uno.
d<:: once da marzo, impHca1amejora deJ~ técnicas de trabajo~"

especialmente las que se refieren al.tratarn.i~n.to de la· infor
mación mediante la utilización de losec¡w¡ros:-de proceso de
da tos. La COiJ,56Qución de una mayor. comOdida<ip&ra .el cum..
plilniento- de las obligaciones trlbutarjaspor:p_arte· de los C~
tribuyentes y la tecnifialoción d~la$ ac_t\i.tlcipnes de la inspeo
CiÓ11 de los tributos exigen a laHact~ndli·· PúbUcauna, mayor
calidad y aproveéhamiento de lainforroac.ió.n_Clue, al .mimo
tiempo sirva d~ soporte para las decisiolles dela.pd!ítica fiscal.

Por tod() ello se hace. neoos~io el -as~~ecimientode .un sis~

tema-- integr:ado de información. fiscalquJC!.•. ap1'ovechando las
posibilidades que ofrece .el .grado de desal-'1'()llo.de los· equipos
y de las .técnicas .. actl,Jales.,:permita, .laconsolldación .de los
datos y la diSponibilidad cfl? __ la información en circunstancias
dll tiempo y ·.lupr. oportunos ten· c:ondiciones de· segUridad.
garantía: y fiabilidad adecuadas.

Los objetivos de mayor comodidacI para el contribuyente y de
tecnificación de las actuaciones . inspectoras enunOja-dos ante
riormente .exigirán en muchos casos tl.0 .sólo la mecanización
de determinadas operaciones. Eino también .la revisl_ónde las
restantes fases de los procesos administrativos implicados.

Todas estas circunstancias•. contempladas a. .trav~ del prin
cipio de n-CÍt)na-Udad 'Y tW-f3CU8ción enelernpleo d~ los recursos••
impon~n una nueva bstructura, de lftSui1direcci6nGeneral de
Equipos Me~nítRdos, que contribuya~~i.cazmente.a la conse~

cucióil de los objetivos del Ministerio de Hacie;nda.
, La organizaclÓJ1 de la Subdirección' se.bfiSa ..en1a creación de

Divisiones qué' agruparán -un número· variable de Socciones. es
pecializadasen las .tareas de que.sori iesJ)ónsables, pero· unidas'
('ntre sí por el víncul-o común de su objetivo final.

En su virtUd •. a ;propuesta del Ministro ·de .Hacienda y previa
conformidad de la Presidencia. del GÓbiern.o.y deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día veintiuno de abril
d0mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-La Subdirección General de Equipos Me
canizados se estructura en las siguientes. unidad~s. con el
rango orgánico de Servicios:

al División Técnica y de Explotación.
b) DivisiÓll de Aplicaciones, '
el División de Norma.lización de Procesos.
d} Servicio de Estudios.

Articulo segundo.-EI Subdirector general estará asistido en
sus funcion-espor un, Director Técnico,que será designado en~
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tre funcionarIos de carrera del Departamento o peisonal con
alta calificación profesional, aunque 11.0:; ostenten diQha condi·
ción, en cUY9caso será nombrado funcionario de cempleo even'
tual del Departamento.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiuno de abril de mil novecientos setenta y dos.

FRANClSCO FRANCO

El Mí:1istro de H"-'Cjenda.
ALBERro MONREAL LUQUE

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sin
dical: de cimbito interpro'Víncial, para las -Empre
sasde Seguros y de CapitdJi:roción.

Ilustrísimo sefior:

Visto el Convenio Colectivo Sindical para las Empresas de
Seguros y de Capitalización, de ámbito interprovincial, y

ResUltando _que la Secretaría Genetal de la Organización
Sindical, con escrito de fechaS de aoril'corriente; ha remitido
el texto del expresado Convenio, que fUé's\lsCritopm la Comi
sión Deliberante el dia 24 de marzo pasado, con la documenta
ción e inforines a que se refiere el artículo primero del De
creto-ley 2211!l69, de 9 de diciembre;

Resultando que ha sido soUcHada informe de la Dirección
General de la Seguridad Social;

Resultando que, previo informe de la Slibcomisión de Sala
rios al Convenio; ha sido dada la conformidad al mismo por la
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos en
su reunión del- dja 14 del mes actual;

Resultanqo que en la tramitación de este expediente se han
observado las prescripciones reglamentari:as;

Considerando que esta Dirección ~nf'.ral'es, compétentc para
resolver sobre Jo acordado por las partes en el Convenio Colec,
tivo Sindical en orden a su aprobación o a la declaración de
ineficacia total o parcial de su texto, 'con: ,;arreglo R lo disj)Uesto
en el, artículo 13 de la Ley de 24 de abr~ de 1953 en relación
con los artículos 19 al 22 del Reglamento'd~22dejUlio' de lS58;

Considerando qU,e habiéndose cumplido en la redacción v
tramitación del Convenio los preceptos legales y reglamentario~
aplicables, figurando en su texto que la:s<tnejorasque se esta
blecen no repercutirán en los precios de $uacHvidad mercantil
no dándose ninguna de las causas de ineficacia. del artícUlo 2C
del Reglamento dé 22 de julio de 1958,yda(lo que en cuanto
a su contenidp económico le: ha prestado S:U conformidad la Cc,
misión Delegada del Gobierno para A~nmtQs<Econ6inicos, según
lo establecido en el Decreto-ley 22/1969, dé 9 de diCiembre, por
el q:"e se regula}a política de salarlos, rentas no salaria.les y
preCIOS, procede ~u aprobación,

Vistos los citados preceptos y demás aplicables,
Esta Direccíón General resuelve:

Primero.-Aprobar el Convenio Colectivo Sindical, de ámbito
interprovincial, para las Empresas de Seguros y de Capitaliza-
ción, acordado el 24 de marzo de 1972.' .

Segundo.-Comunicar esta Resolución ala Organización Sin
dical para su notificación a las partes, a' las. q:lIB se hará saber,
de acuerdo con el artfculo·23 del ReglamButo de Convenios Ca
lectivos, modificado por O¡;-den de 19 de flovJe-c'ibro de 1862, por
tratarse de Resolución aprobatoria, no cabe rectaw contra la
misma, en fía administrativa"

Tercero.-.Disponer su publicadón en el "Boietin Ofidal del
Estado".

Lo digo a V. 1. para su 'concdmiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 15 de abril de 1972,-EI Director general, Vicente'

Toro Ort!,

Ilmo. Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTERPROVINCIAL PARA
lAS EMPRESAS DE SEqU!\OS y CAPlTALlZACION

CAPITULO PRIMERO

DISPoSICIONES GENERALES

Artículo LO Ambito de aplicación.-El presente Convenio Co
lectivo lnterprovincial será de aplicación a las Empresas y al
personal definido en el articulo primero de la Ordenanza La
boral para las Entidades de Seguros y Capitalización establ~

cidas en las provin'cias ·de· Alava,Albacete, Alicante, Almeria;,
Avila, . Badajoz, B~.leares, Barcelona, Burgos, Cáceres, Cádiz,
Castetlón, Ciudad Real, Córdoba, La Coruña, Cuenca, Gerona,
Granada, Gpadalajara, Guipú2;Coa, Huelva, Huesca, ;Jaén, León,
Lérida, Logroiio, Lugo, Madrid, .Malaga, Murcia, Navarra, Oren
se, Oviedo, Palencia, Las Palmas, Pontevedra, Salamanca, San
ta Cruz de Tenerife, Santander, Segovia, Sevilla, Soria, Tarra
gana, Terue!. Toledo, Valencia, Valladolid, Vizcaya, Zamora,
Zaragoza, Ceuta, Melilla, Sahara.· ~

Art. 2." Efecto.-El presente Convenio, una vez aprobado, en
trará en vigor, con efecto de 1 de enero de 1972,

Art. 3." Duración.-La duraCión iniCial del Convenio 'se fíja
en dos años, expirando en 31 de diciembre de 1973.

Art. 4." Prórroga,-EI Convenio se entenderá prorrogado de
año en año, mientras no sea denUnciado por cualquiera de las
partes, con tres meses de antelación, al menos, a la fecha del
vencimIento del mismo o de la prórroga en' curso. La denuncia
deberá hacerse mediante comunicación escrita a la Dirección
General de Trabajo, a través. del SindicaJ;o Nacional del· Se
guro, .contándose el plazo dé la m'smll desde la fecha de entrada
en este último Organismo.

No obstante, llegado el vencimiento inicial de la prórroga y
aunque se haya formulado denuncia, los efectos de este Con
venio se prorrogarán hasta que tome efecto el Convenio que
suceda, en el tiempo, al presepta.

Art. 5." C;ompensación;.::...Las retribuciones y condiciones ob
tenidas. en el presente Convenio, valoradas en su conjunto, se
rán compensables hasta donde alcancen, con las mejoras y re·
tribuciones que sobre las mínimas reglamentarias vinieran en
la actualidad satisfaciendo las Empresas, cualquiera que sea el
motivo, denominación, forma o naturaleza de diChas mejoras
y retribuciones, valoradas también en su conju'nto.

Art. 6. 0 Absorcíón de futuras mejoras ........Las condiciones re
sultantes de- este Convenio son absorbibles hasta donde aIcan
'Ce, por cualesquiera otras que por disposición legal, Convenio,
contrato, etc" puedan establecerse en el futuro. .

Art 7. 0 Vinculación a la totalidad,-En el supuesto de que
la autoridad laboral, en tlso de las facultades que, le son pro~

pias, no aprobara alguno de los pactos del presente Convenio,
éstos quedarían sin eficacia, debiendo reconsiderarse su conte
nido en su totalidad,

Art. 8." Coordina~ión normativa,-En lo no previsto por el
articulado del presente Convenio será de aplicación la Orde
nanza Laboral para las Empresas de Seguros y Capitalización
de 14 d~ mayo de' 1970.

Art. 9." Comisión Mixta.-Se crea una Comisión Mixta para
la vigilancia e interpretación del Convenio, presidida por el
Presidente del Sindicato Nacional del Seguro.

-Serán Vocales de la misma tres representantes de la Unión
Nacional de Trabajadores y Técnicos y tres representantes de la
Unión Nacional de gmpresarios, de los que h~ formado parte
de la Comisión Deliberante del Convenio, designados por las
respectivas Uniones.

Será Secretario, sin voz ni· voto, un funcionario de ~la Orga~

niZaclÓl1 Sindical, designado por el Presidente del Sindicato.
A las reuniones fie la Comisión podran asistir, con voz, pero

sin voto, los asesores que, en cada caso, designen las respectivas
repms€lnk'l.dones.

Los acuerdos de la Comisión requerirán, para su validez, la
presenda dé cuatro Vocales, como mínimo, siempre que exista
paridád, y,en todo caso, dichos acuerdos serán tomados por
unanimidad o, en su defecto, mayoría simple.

Los laudos de la mencionada Comisión se emitirán en el
plazo máximo de veinte días, a cantar de la fecha r:m que por
el Secretario se reciba el escrito de cualquier interesado some
tiendo una cuestión de la ritisma, y no privarán a las partes in~

teresa,das del aerech-o a usar la vía administrativa o judicial,
s()gún pl"Oceda.


